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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDARACHAS

APROBACIÓN DEFINITIVA DE ORDENANZA FISCAL

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de recogida, transporte y
tratamiento  de  residuos,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  para  su  general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985,
de 2 de abril, de bases del régimen local.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Valdarachas a 9 de diciembre de 2025. El Alcalde, Fdo.- Enrique José Sánchez
Navas

TEXTO ÍNTEGRO DE LA ORDENANZA

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOGIDA,
TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20 del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
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refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la Ley 7/2022, de 8 de
abril,  de  residuos  y  suelos  contaminados  para  una  economía  circular,  este
Ayuntamiento  establece  la  tasa  por  recogida,  transporte  y  tratamiento  de  los
residuos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del
servicio  de  recogida,  transporte  y  tratamiento  de  residuos  sólidos  urbanos  de
carácter  doméstico  procedentes  de  viviendas,  alojamientos  y  locales  o
establecimientos  donde  se  ejerza  cualquier  actividad  industrial,  comercial,
profesional,  artística,  o  bien  sin  actividad.

A  tal  efecto,  se  entiende  por  residuos  sólidos  urbanos  de  carácter  doméstico
aquellos  residuos  peligrosos  o  no  peligrosos  generados  en  los  hogares  como
consecuencia de las actividades domésticas.

Se incluyen también en la categoría de residuo doméstico, los generados en los
hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores, muebles y
enseres; así como los residuos procedentes de limpieza de vías públicas, zonas
verdes y áreas recreativas.

Se consideran también residuos domésticos los similares en composición y cantidad
a los anteriores generados en servicios e industrias,  que no se generen como
consecuencia  de  la  actividad  propia  del  servicio  o  industria.  Por  tanto,  queda
incluida en el hecho imponible la gestión de los residuos comerciales no peligrosos.

Este  servicio  es  de  carácter  general  y  de  recepción  obligatoria  para  aquellas
viviendas, locales y establecimientos sitos en el término municipal de Valdarachas
donde se preste efectivamente el servicio, por lo que la no utilización de este no
exime de la obligación de contribuir.

ARTICULO. 3 Obligación de Contribuir

La  obligación  de  contribuir  nace  desde  que  tenga  lugar  la  prestación  de  los
servicios a que se refiere al artículo anterior.

ARTÍCULO 4. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos:

las personas físicas o jurídicas que ocupen o utilicen las fincas en las que sea.
preste  el  servicio,  ya  sea  a  título  de  propietario  o  de  usufructuario,
habitacionista, arrendatario o incluso en precario.
Tendrá  la  consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente  elb.
propietario de la finca, que podrá repercutir en su caso, las cuotas satisfechas
sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en el art. 35 de la Ley General Tributaria.
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ARTICULO 5. Cuota Tributaria

La  cuota  tributaria  consistirá  en  una  cantidad  fija,  por  unidad  de  local,  que  se
determinará  en  función  de  la  naturaleza  y  destino  de  los  inmuebles.

A tal efecto, se aplicará la siguiente TARIFA:

Epígrafe 1º. Viviendas.
Por cada vivienda

Euros/año
90 €

Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter familiar y alojamiento
que no excedan de diez plazas.

Epígrafe 2º. Alojamientos, establecimientos de restauración o alimentación u otros
locales industriales o mercantiles

Euros/año
207 €

Se entiende por alojamientos, aquellos locales de convivencia colectiva no familiar
entre los que se incluyen hoteles, pensiones, residencias, centros hospitalarios,
colegios y demás centros de naturaleza análogas, siempre que excedan de diez
plazas.

Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible y corresponde a un
AÑO.

El  Ayuntamiento  de  Valdarachas  se  reserva  expresamente  las  facultades
contenidas en RDL, 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido Ley de Haciendas
Locales, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y Reglamentos de
desarrollo de las mismas, en cuanto a la recaudación de las cuotas impagadas de
los usuarios de los servicios, con los plazos de prescripción que marca la ley

ARTICULO 6. Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie  la  prestación del  servicio,  entendiéndose iniciada,  dada la  naturaleza de
recepción  obligatoria  del  mismo,  estando  establecido  y  en  funcionamiento  el
servicio municipal de recogida en las calles o lugares donde figuren las viviendas o
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la Tasa, así como su transporte y
tratamiento de residuos.

El periodo impositivo comprenderá el año natural y se devengará el 1 de enero de
cada año, salvo en los supuestos de inicio o cese en el servicio, en cuyo caso se
prorrateará por semestres naturales.

ARTÍCULO 7. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
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General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTICULO 8. Normas de Gestión

El padrón de contribuyentes es el documento fiscal al que han de referirse las listas,
recibos y otros documentos cobratorios para la exacción de la tasa.

Deberán contener los datos siguientes:

Nombre, apellidos y domicilio del sujeto pasivo, o su razón social, y, en su
caso, el de su representante en esta Ciudad.
Local, establecimiento o domicilio sujeto a la exacción.
Base de imposición
Tarifa aplicable
Cuota asignada.

El padrón de contribuyentes así formado tendrá la consideración de un Registro
permanente  y  público  que  podrá  llevarse  por  cualquier  procedimiento  que  el
Ayuntamiento acuerde establecer.

Los  padrones  o  matrículas  se  someterán cada ejercicio  a  la  aprobación  de  la
Alcaldía-Presidencia de conformidad con lo preceptuado en la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Aprobado dicho documento, se expondrá al público para examen y reclamación por
parte de los legítimamente interesados durante un plazo de quince días, contados a
partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

La exposición al  público de los padrones o matrículas producirá los efectos de
notificación colectiva prevista en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria y las
disposiciones resulten aplicables.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados legítimos, podrán interponer
recurso de reposición previo al contencioso administrativo, en contra de las cuotas
liquidadas,  en el  plazo de un mes,  contado a partir  del  día siguiente al  de la
finalización del período de exposición pública.

El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante un único recibo derivado
de la matrícula.
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ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas cuantas normas de igual  o  inferior  rango contradigan o se
opongan a lo previsto en la presente ordenación, y en particular, Ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida de basuras.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  Ordenanza  fiscal,  entrará  en  vigor  a  partir  del  1  de  enero  de  2026,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: 9d17dfaa8a46fedf79409776d4b2d37fbd726617


